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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA 

 
13 de junio 2022 

PROV-02814-2022 
 
 
 
 
 

Sr: 
Henry Marenco Acosta 

Encargado Asuntos Regulatorios 

Inversiones Oridama S.A 

 

 
 
 

Referencia: Consulta sobre la Valoración previa de productos - 2 - 2022 
Medicamentos (Segundo llamado)  
 
 
 
Estimado señor: 
 
Mediante nota recibida vía correo electrónico el 09 de junio, en la que solicita una 
ampliación para la ficha técnica: M – 02031- Diclofenaco gel 1%. Tubo de 50 
gramos, al respecto, la Unidad Usuaria (Centro de Distribución y Logística), en su 
oficio CEDINS-01763-2022 del 10 de junio del 2022, indica lo siguiente: 
 
Buenas tardes Lic. Phillips, tengo una consulta sobre este concurso que 

… “En virtud de su oficio PROV-02768-2022 y, relacionado con la solicitud de 
modificación planteada por el proveedor Inversiones Oridama S.A para el 
proceso citado en referencia, indicamos lo siguiente: 
  

Considerando los plazos establecidos en el Reglamento para la Adquisición 
de Medicamentos e Implementos Médicos del Instituto Nacional de Seguros 
por "Compras por Requerimiento": 
  

En el aviso respectivo que se publicará en la página Web, se dispondrá 
también el plazo en que la Administración recibirá eventuales consultas u 
objeciones sobre la descripción técnica de los productos, mismas que serán 
resueltas por la Administración y deberán presentarse ante la Proveeduría 
Institucional dentro del primer tercio del plazo concedido para valoración de 
muestras, contado a partir del día hábil siguiente a la publicación o del día 
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hábil siguiente a aquel en que se realice la invitación para la presentación a 
valoración del producto y serán atendidas en un plazo máximo de cinco (5) 
días hábiles. 
  
  

Se determina que la petición recibida resulta extemporánea para el proceso, 
con lo cual, no es viable aceptar la modificación requerida.” … 

 
 
 De conformidad con lo expuesto anteriormente, se da por atendida su gestión. 
 
 

Atentamente, 

 

DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA 

 

 

 

 

Licda. Katherine Phillips Quesada,  

Subjefe a.i. Departamento Proveeduría 
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